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Las leyes y las disposicionçs del Gobierno son
obL.atorias parida capital de provincia desde
quese publican oficialmente en ella, y desde cua-
tro dias despues- para los denlas pueblos de la'
misma provincia. (Ley de . 3 de , NOviembre
de 1831. )

_
suscriumm itlivrleu,LA R.

Un mes en Córdoba. •1 rs.1; neradeella .
Tres .id. 	 . 	 . 	 3 .3 1 	„(
'Seis 	 . 	 . 	 . 	 . 1)gt 	. 	 •
Un ano. . 	 . 	 . 	 . 132 .

Se pub1zjca'frs.bie,li1iereole3,iVieriles y S

11 ' 	 Iras4eyes, órdenes . y a ff ti neios qtte sejulanden
' . - publicar en los Boletines oficiales, se han de reiniD
liiJ1efe ¡poliM f. espeoiv-Ó;eor el] condhCW
selm' 	 di tore. (.1p 	 UI iûii1ìdös;1')A.'
ri4t1iüftf. (Reales Óritgligs ne' d .de 3iìil ile
iy 3,1, de 	 t u bre de; . 18 4,5.)

• .

GOBIERNO 'DE L1 PROVINCII.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Señora

(Q. D. G) y su augusta Real , fa-

Milia confirman sin novedad en str
i mportante salud.

M inisterio de la Gobernacion.

dministrgcion.---,- iVegociado 6.0

EXID O . Sr. Remitido, ä informe
de l Cobsejo de Estado en • pleno el
Xpediente de . ;autorizacion solicitada

Por el Tribunal Supremo de Justi-
cia para procesar al Gobernador de la
provincia de Teruel D. Fernando de
lOS Rios por haber dejado venir a es-
ta corte, bajo fianza, ä 1). Tomàs
unte. preso ä qui,n tenia puesto á

disposicion por órden del Juzga—,
do . ha consultado dicho Cuerpo lo
Siguiente:

«Ezmo. Sr.: El Consejo, cum-
P l i o ndo con la Real órden de 28
de Abril de 1859, ha swito á e.xa.
!hip ar el expediente . .en que el ti i-.

 supreuao de Justicia pide au-
krizacian pea procesar á D. Feinau-
" de los Rios y los nueves aetee,e-

deutes que se le han Anido:
Resulta de ellos:
Que el expresado Gobernador, en

°Rijo ilirigitio ä Y. E. con t,cba 24
de Abril de 16439-, -manifiesta haber
llegado ä eu noticia que por el Tri-
t u pa: cunpttente se ha pedido au-

terizacion para procesarle por haber
djado . venir ä Madrid bajo fianza, 6
Don Temás Vicente, rco presunto
reclamado por el Juzgado del Norte
y por cómplice en -su fuga; que 04
cierto le permitió venir bajo fianza'
por sor (lea persona de- eorilideraciow
y vista la in s ignifirancia del
que so le imputaba;  priro que fin es-
to no habia habida PsCPSO de
buci(nes', porque desde que . <e' po.-1
ne on reo á dispesition ,1101
Autoridad gobernativa, , puedetlispo-
lier libremente; de -él; bajo sui Pes-.
ponsabilidad, que «o piele6 exigir.)
sele, sino en el cese de fuga; que nee
puede ctilpársele: de complicidad en'
esta por no haberse erificatlo, pues-
to que el procesado se •preseut6 al'
Juzgado de esta (Orle enliempe opor-

Acompaña un despacho t e legrä-
fico de! Jutz del Norte de I'lladdd,
fecha 14. de Setiembre de 1858,- par-
ticipando al- Gichernader haberse pee-
sentado eil aquei dia á su dispo4i-
clon D. Tomas V ieentr, y -.un' oficio
del mismo Juez do 22 de Abril . de
1859, en que le dice que la ¿'aUsa
seguida contra :el expre sad!) Vicente
habia bido remitida ä la Su.periori.i
dad en Etieto último en . conSulta dcl
auto do so breseimieúto; que el . pro-
cesddo habla ingresado en la caree?
el 15 de Setiembre de 18.38, y fué
puesto en- libertad el 8 de Octulne.

El Consejo, pues, en 	 isia de
estos nuevos anwt edentes:

Consi.dersudo que eonforMe
nrt. 31 de • la ley de prisiohe's dee.ti
de Julio • 	 18'1.9, correepende : »ii !gs
Autoridades administrativas la traslit
lacion de los presos ittnatadosqi-con
causa ,peediente:

Considerando que si: bien es
ti P rin 	 que 	 el 	 Gobernado,' . de-
-Teruel 	 permilth 	 N o nie	 ;I 	 Ala
tlficl bajo 'cant . i 	 J)..TAynas k!e'
lo; rechizatio pm' vi .1 ora . t!,2! di g

-t) jiu- del Norto, iVljiIe tambien d- -
;mostrado que se 'pr . ittni i este sin
.que 43e haya peclizado 	 nadd- la ad-
miuistracion de Justicia, outepliéndorie

lb prescripciones judiciales:
.Consitlerando que el procesado 'Ii`e

sido puesto en lile liad ,Por el'Unez de;
Iti.-,Causa y o virtud le auto k 9121.e.--
sQírpkiild que . so hulla en consulta co:
h. Snferiuridad;

Opiiiti puede serirse Y. E. con-
sultar-4 S. N. se nise,kue la aetotiza-
e ion qur 	 al s.upferue de Jus-
tietkueil 	 e 1 	 .

N ' habi g nd l)30.- d i g si hdo S. . M. la
It'nàee„):: LY t".1' 	 leselver de toti-
friaiiidiet ci . n el referidW Consejo, de-

i'.),t'dn 	can) u ti ico á 	 Epiiva.1 	• 	 - 	 .sn deteii&eticia y tlectoS ennstguierf..
lei. -"Vis gitatde ä V.
arlos.z.1Verlr,itl 16. , de Jurijo de 185U. -
...lo$'6,(1e-,,p0;i4u)a. //ereera—Sr. Mi-
nisteix de Gracia y

Renritido á informe de las Sec-
e;nes de Gracia y ;Justicia y Go-
l:Je-nudo" del Consejo de Estado el'
expediente de auto riacion negada
por et gobetnacb.ir de la .provincia
de Barcelona al juey de primera
instancia del distrito de:San Beitcall,a
en aquella ciudad, rsara prócesar, por

deiitoi _de coheeho,. a . D. Pablo
delegedo de vigilancia de

ls afueras d I caPitak, - han con-
, Sidtado lo

Las SecicineOhan exaMioado el
expediente en que jel 'Juez de pri-
irrerä'irtrancia ' def' disito de San
Beltran de Barcelena pide a-tatoriza-
élilii 'para procesar á D 1Pahlo Ma-
la ts, delegado de vigilancia de las
afueras de dicha ciudad:

Resulta de les antecedentes:
Que Co 17 de Marzo de 180

puso Malats en conocimiento del
Juzgado. citte Antonio:Mi gó:Y s u mu-
jer Teresa Donato le habian dado
parte de haber sido violada por Sal.

Pit ,44a Mi 'bija': Tee lli,!-Icit edad

4 manifestaron que Malats habia estado
en :u casa ei 14 de Marzo pidiendo
al presunto reo cuatro onzas por
atreglae . el astinto, amenazandole eon
que en caso , eóntrario daría parte
al Juzgado, negandose Pardas á par
cantidad alguna; y aseg urando' que
no -habia cometido el delito qte se
le imetinaba:,

afats declaró que habla erado,,
en - casd' Ide PardaS con el objeto de
ver si l'Odia .hacetle` confeSai'el de-
lito, lo que no p'udo conseguiTi que en
u vista le dijo que iomejor cfue jtio. -I dia hacer era avénse tiin la fam!:11-4''po tf. In cual le hutliera pre'Sentado

á .Q.T'eresa-''que_• Id 'esperaba
qtyrre ld6 1 calle:, pero niegl el ha-

; 	 • '- 	 • 	 t.
! berle podido cuatro -órrile; afiddie::do

que mal podia haber hecho esto cuan-
do hTabeiraesada.raido Lópadrtiew aqul juuzcluadanodro se

presentaron ella y su marido á dar
parte del echo á 1n41alats, no lo hicie-
ron cielo Autoriftal, Sino pa,eiee,que
les hicieri 'Obras de padre, ;I fin de
que en el caso de hallarse desflorada

l su hija la dotara -Pardas; que Malats
le manifestó que ya lo arreglaria; que
al 4.4„.siguiente vol• ió la deelasaere

k/rá 	 ala ts, 	 /e dijo éste ye.
estuviese en la esquina de la calle'

; donde stardas vivia á las diez detdia,
Siguiente, ' pues iria ä ver si le
ConfeSar; qtte entrando en efecto •
/a' casa y saliendo a . poco de ella, le
d jo que . negaba como un demonio, pero,.
que se le negaria,.pues iba a. dar pas.
te a! Juez:

'D. Ramon 'Trepar, Teniente Co-
ronel, declar"6 que le habla habiad,4
del
que a

ns(u) n ts oe bTaebreei saa d:v iró, e
dado 

ars.tpéréa_411 )flOuzie_

cdo si Pardas no se hubiera neda4
á entrar en arreglo, para to cual Yia-
Iia ido á $u casa Maiats y habla
'propuesto á aquel que d ie.ecuarro 0,:-

y . no se ida adelante en el astinti?.
tá"Te.resa' ' clIfirrik5 en s 'u declaratión

veidad de esta cita:
. 	Por último, SaUio
pues dé negar haber cometido .el
lit° que se le imputaba, manlfestó,i0
Malats le 'fulja : pedido enatifi' onzas

'como medio de tiansacCiUn,'..00 7 ene
se negó 'ablertattiente por . ckue esta6
inocente.

El Juez, oido el ProtÉnökr'esCat

-de "Dc 	 fahos:,,
Fqymssgs causa en , gxeriguacion

del echo denunciado, declaeando los
pa.lres , Cle" nifia . acerca- de la viJ-
lacion eGitforine al parte anterior:

Quietana, espca f dél' Par-
es; su culada y su deendiehte,

Ministerio de Cultura 2024



-pidió autorizacion para procesar al
delegado Malats por cohecho, cuya
autorizacion fud negada por el Go-
bernador de acuerdo con el Consejo
provincial.

Visto el articu;o 3 t 4 del Coeli-
go penal, en que se castiga al emplea-
do público que por dadiva 6 pro-
mesa ejecutare ú omitiese cualquier
acto licito 6 debido propio desu car-
go:

'Visto el articulo 371 del mis-
mo Código, segun el cual para pro-
ceder en las causas de violador] bas-
tará la denuncia de la persona inte-
resada, de sus . padres, -abuelos 6 tu-
lores aunque no formalicen instancia:

'Considerando:
1 •c Que al recurrir á D. Pa-.

'blo Malats los paces de la niña
que se supone violada no lo hicieron
para denunciarle el hecho como fun-

'zionario público, sino como á un par-
ticular, con el objeto de que con-
siguiese una dote para la niña 6 un
arreglo pecuniario, segun aparece de
las declaraciornes de las mismos:

2.° Qüe en los delitos de violacion,
coino -en los demas contra la hones-

,/iiad, no puede procederse de oficio
.sino á instancia de la parte intere-
sada, y en este concepto Malats no
tenia obligaci .)n de dar parte de este
echo á la Autoridad sino clespues de
haber sido requerido para ello por los

:padres de la niña:
3. O Que de todo ello se dedu-

ce que Malats no obró como furt -

cionario público en el ejercicio de sus
funciones administrati v a s, y por con-
siguiente no deben sexle aplicables las
garantías de que gozan los emeleaeios,,
de no poder ser encausados si,e pre-
via autorizacion de /os :,Gobernadores;

Opinan puede servirse V. E. ceta -
sultar á S. M. que es innecesaria la
autorizacion.

Y habienclose dignado S. M. la
Reina (Q. O. G. resolver de con-
formidad con lo consultado por las
referidas Secciones, de Real órden lo
comunico á V. E. para su inteligen-
cia y efectos consiguientes. Dios
guardc á V. E. muchos años. San
Ildefonso 7 de Setiembre de 11,59.
-ere-Posada 1-lerrera.=_-Sr. Ministro de
tracia y Justicia.

Supremo Tribunal de
Justicia.

En la villa y corte de Madrid,
ä to de Setiembre de 1859, en los
autos de competencia stncitada entre
el juzgado de la Capitania general de
Aragon y el de primera instancia del
partido de SOS, acerca del conoci -
miento de la causa que ha de seguir-
s.! contra Cándido Perez, Manuel Ca-
b zas y otros carabit eros de Hacien-
da pública á consecuencia de los su-
cesos ocurridos el 4 de Noviembre úl-
timo en el puehlo de biliarios:

Resultando que en la tarde de
aquel ella varios vecinos de dicho pue-
blo se propusieron obsequiar con mú-
sica á dos recien casados cuando los
carabinerOs les daban una cencerrada,
y que promovida disputa por estos,
se ja,e3eht6 el Alcalde recomendándo-
les el rden, invocando los nombres
de justicia y de la Reina.

Resuhando que si bien los pai-
sanos se mostraron sumisos y respe_
filosos á la Autorid ad, los carabineros
por el contrario, la desobedecieron,
prorutopiendo ademas en espresiones tnal
sonantes y ofensivas á la misma, á
la justicia y al nombre de S. M.

,

Resultandcenue deseoso el referi.;
do Alcalde de restablecer el sosiego
alterado por los carabineros, fué en
busca del sargento de estos, con cuyo
ausilio se consiguieron el fin y obje-
to indicados.

Resultando que durante la corta
ausencia del' Alcalde del sitio en que
se verificó la cencerrada, fué acome-
tido con bayoneta el Regidor y abo- .
feteadode el Juez paz.

Resultando que instruidas las opor-
tunas diligencias á rauz del suceso y
pedido testimonio de ellas por el Juz-
gado militar, acordó el mismo re-
clamar y reclamó del ordinario la in-
hibicioa, á la cual no se accedió por
este, originándose en su consecuencia
la presente competencia.

Vistos, siendo Ponente el Minis-
tro D. Domingo Moreno.

Considerando que, sea cual fue-
se el resultado definitiv o de la causa,
á cuya formacion ha dado lugar la
conducta de los carabineros, en las
declaraciones que obran ya en los au-
tos se trata del desacato que define y
determina el Código penal vigente.

Considerando que si bien el Juz-
gado militar sostiene su - jürisdiecion
no se funda p:era defenderla en que
los delitos indicados hayan dejado de
perpetrarse, sino en que ellos no pro-
ducen desafuero, conforme á lo preve-
nido en el Real decreto de 9 de Fe-
brero de 1 793 , ó sea en la ley 21;

' tit. 4 . o , libro 6. 	 de la Novisitna
Recupilacion.

Considerando que derogadas por
esta disposicion soberana las leyes 8.
Y 9 . 	 tit. ro, lib. 12 del mismo Có-
digo, en las cuales se precribió el
desafuero para los soldados y cuales-
quiera otros que hicieran resistencia á
las justicias, de cuyo caracter gozan
los Alcaldes, ó cometieran desacato de
palabra obra contra las mismas, vi-
no con posterioridad otra determina-
cion soberana, 6 sea la Real orden
de 8 de Abril de 1831 á ponerlas en
fuerza y vigor, segun aparece con-
signado en varias decisiones que for-
man jurisprudencia, y son por con-
siguiente de tener en cuenta al enta-
blarse semejante clase de contiendas

1 jurisdiccionales.
Decidimos esta competencia á fa-

vor del juez de primera instancia de
Sos, á quien se rimitan unas y otras
actuaciones para lo que proceda con-
forme á derecho.

Asi por la presente sentencia,
que se publicará en la Gaceta de
esta corte é insertará en la Coleocion
legislativa, pasándose al efecto las
correspondientes copias certificadas, lo
pronunciamos, mandamos y firmamos.

Ramon Maria de Arriola.--T-- luan
Maria Biec.z---Felipe de Urlaima.=
Eduardo 1.1:11o.--e----Domingo Moren:.

Publicacione-Leida y publicada
fué la anterior sentencia por el limo.
Sr. D. Domingo Moreno, Ministro del
Tribunal Supremo de Justicia, están-
dose celebrando audiencia pública en
la Sala segunda del mismo hoy dia
de la fecha, de que certifico como Se-
cretario de S. M. y Escribano de
Cámara.

Madrid z de Setiembre de 189.
Dioaisio Antonio de Puga.

Circular núm. 1 440.

Propios-Por el Ministerio de la
Gobernacioo d . I Belio se ha espedi-
do con fecha 13 de Setiembre próc-
simo pasado la Real Orden siguiente.

«Varios Ayuntamientos han acu-
dido a., este Ministerio en selicitud de

ue se les autorice para cooNertir.,en

•-titulns al portador las inscripciones in-
trasferibles de la renta del 3 por 100,
mandada s entregar en equivalencia del
80 p . ir 10t) d-1 producto de los bie-
nes (id pi ()pros velidolos en ‘ i, t u . 1 de

las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y
11 de Julio de 1856, M 'I I Objeto-de
enajenados y con su importe .ateoder
al pago de obligaciones del preSn-
pueato municipal y ä otros spr \kiwi

de utilidad y conveniencia públicas,
apoyándose en la facultad que so les
reconoce y • doclara en el art. 19 (le
la ley de 1.° de Ma y o antesHadii.

En SU NiStu, y cnesiderando
bien dicha facti'tail les estä reconoci-
da y pueden hacer uso de ella en
los casos y con las fertrediliades que
la misma ley presrribe, razoops (le
utilidad y de cOnveniericia ekllicas
aconsejan que semejantes auterizailo-
nes no se coneedaa sino bajo ciertas
reglas y con algunas restricciones en
•beneficio de los intereses de los pile- •.
blos, para que estos no se vean pri-
vados con facilidad de unos recursos
permanentes y ' Seguros con que sa-
tijacete cargas, y obligaciones, que
falta de ellos tendrán que p-ar ne-
cesaliainente sobre las y. fortubas 	 11),•3.

tereseS paiticulares, de los vecinos.
Consieeraill ademas que'su4i lui-

dos los antiguos bienes -de. propios con
las referidas inscripciones, Y no perini-
tiendose la enag,enacion de aquellos

• sitio en . eaSOS BSIP'e1ilieS V con deter -
tomadas formalidades para asegurar
la legitima luversIon de su producto,
no puede ni t lebe presciodirse de adop-
tar iguals garantias para la enage-
naciou de las in-eripciones, uu cuan-
to sean adaptables a esta clase de
bienes.

Considerando tambien que con-
. cedidos por la ley ä les Ayuntamien-

tos recursos ordinarios y estraerdina-
dos para atender á los gastos.eobli -
gatorios del presupuesto municipal,
no debe conseritirse Ja . venta. de los
capitales representado* en las ins-
cripciones, SIDO en casos especiales V

estremos, cuando se trate de una obra
ó de algon s 'Alirio indispensable v
de utilidad reconocida, para el que
no basten los recursos dki que pue-
den disponer las corporaciones uno -
Licipales. Por orne; y ä fin de que
los Ayuntamientos tengan regla4: fijas

y dbruiivadas ä que atenerse en sus
prtteusiones acerca de la conver.sioe

y v.. illa de las in .cripciones d lo,
pueblos, S. M. la Reina (I). D. 6,)
se ha sonido _._disponor.

1.0 Cuaudo. los Ayuntamicatos.pre-
tendan convertir ei ' mulos al portador
las inscripciopes intransferibles per-
tenecientes al caudal de propios y
comunes de. los pu .11os, con el obje-
to de atender con su producto ä al-
guna obra ó sorvicto de pública uti-
lt d <td, deberán observar las formali-
dades pre,enilas ea los articolos 1.°,
2.", 3.° y 4. 0 del Real decreto de
28 de Setiembre de 18-1.9, debiendo
tambien dar conocimiento al pueblo
de su deliberacion y acuerdo para los
efectos indicados en el art. 5 •0 del
mismo decreto.

2.° Las mismas formalidades ha-
brán de observarse cuando los Ayun-
tamientos se propongan aplicar á igua-
les objetos la tercera paute del pro-
ducto de los bienes de propios enaje-
nados con posterioridad al 2 de Oc-
tubre de 1858, mandada conservar
en la caja de Depósitos á disposicion
der tos pueblos por la ley de . 1: 1' de
jeihril ultimo..

3.° Siempre que el prolucto
los titulis al portador se destine ä la
coustroccion de una obra de utilidad
pública y no de mero ornato, 6 á al-
guno de los objetos determinad os ea

d aut. 19 de la kv de 1.° de Ma-
yo de 1855 ú ()tres análogos, dobee
la instruirse per el Ayuntamiento el
expediente oportuno, en el cual se
harä constar en debida forma la ne-
cesidad, la conveniencia y ulilidad de
la obra que se pro y ecta hacer; el
presupuesto de gastos de la misma y
la propuesta (le medios pata cubrir-
los, aeorn pa ndo (lo ejemplar del
presupueslo municipal del ario cor-

¡ente , ä fin de ato editar que están
invertidos inutilizados todos Ins re-

. cursos de que los A y untarnieetos pue-
den disponer para satisfacer las car-
gas y obligaciones municipales.

4. 0 Dieno expediente se remitirá
al Gobernador de la provincia, el
caal le di rij ira con su informe raza-
nado al Gobierno de S M. para la
resolticien . -que cntreSpo. nda.

5.° El Gobierno de S. M. cOn-
cederá ó negara la antortacion pare
la conversion de :las iriscri pelones en
vista del resultado del expedi-nte, oyen-
do precisamente al Consejo de _Es-
tado.

6	 Lotnu.° el prso(Aluveutonttimeli:: .nts posloitulosdrilripts....

iador al pago de sus deuda.: y tibli -
gaciones reconocidas y liquidadas 	 -

tenores . 11 1858 • 	 ta t bien 	 la ad-(
quisicion" ite accinis de empresas üli-

do las fjue ireni soaliddealdr?s prescritas.
7°7.° Los _Gobernador es de provin-

cia 'no darán curso -á las solicitodes
(l los 0Abirut,loi talo: icein)Itio,serqsr eii()i.) tenganis 

ins-
s).

cripciones de tus pueblos para aten-

dp i.urestáo lmosunigacs itposalo:(1i''ari" (1'1 presu-
8.° Los Ayuntami e ntos que se 11.'-

11 " ob l igados al cumplimiento de com-
promisos y älidament contraid os cidt

arreglo á las leyes de' 1 ° de Mayo
de 18 3 5 y 11 de Julio de 1856
para destinar el todo ó parte de sus
bienes de propios à la ejecucion de
alguna obra de utilidad pública va-

LF:r4' C.Po9nrd conducto eyl ed'oPli'ceir'2a"-tioarçüddeir?a

provincia á este 'Ministerio, para que
se tes entreguen desde luee . e titoins

al ' pO 'llader . de la venta . del ‘3 p o r 100
por la cantidad liqüida que 5, s u fa'
sor resulte, descuidado lo que deban
reintegrar en su caso al Estad o puf'

subvenciones concedidas ä empresas

de ferro-carriles, con arreglo ä lo diii
pu-sto en la ley de 1.° de Abril prá c

-sitno pasado.
.De • Real irden lo comunico ä

V. S., pre‘i6iéndole , es 13 voluntad

de 	 RM.qi.aule• 61:(1. enS; accior...mouplei todOS

l e s A yuntamientos de -esa provincia la
E 

con el extracto de llas di&postei"
en

nen et:Irleet que t an.ee:'sioatia*3u;

	ue es

 aint 	 Ytl edrs'etl. clitbe°:3"t
iparsopeinrelsotassuceosciivoosa.spéio:iaitiles

guarde

muchos aüns.
Madrid 13 de Setiem bre de 1839.

—Posada H e rrera. —Sr. Gobernador

de la provincia de Córdoba,»
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Disposiciones que se citan en ta Real
órden circular de esta fecha

á saber:

Articulos del R e al decreto de 28
de Setiembre de 18'9.

=..

Articulo 1.° Cuando el Ayunta,.
miento ha y a de deliberar sobre la woa -
genaciiin •de las fincas pertenecientes al
caudal de propios, con arreglo al
pärrafa novelan del articulo 81 de la
le Y do 8 de Enero de 1815, será
circunstanoia . precisa que asistan por
lo al ean.; las-dos-Urceras partes del
lrüffler) d, concejales que corr e spon-
de al pueble, con arregla al articulo
3.° de la misma loy.

Art. 2.° Debihdose asociar al
A yuntuniento- para estas delibora-io.
Bes un número de mayores contri -
hu yerais igual al de concejales, con
arreglo al art. 105 ,. no podrá empe-
zarse la deliberacion si el número de
ma yores contribd yentes que concur-
re oo es al ITIPnos igual al de con-
cejales que se hallen presentes.

3.° La d.)sigoacion da mayores
co ntribuyentes se hará siempre, y kb.
j " la responsabilidad del Alcalde, se-
gu n el -örden riguroso del cupo que

onn paga en el pueblo, e tnue-
'and o por el mas alto, y no ioscri-
bien io los inferi.ores sino despues
apiado; tddos los mayores. Si dos
O mas enntribu y ent..s pagan igual
cantidad y no tuviesen cavida en el
n úmero que s . iiala la loy, se s o rtea-
rá e l que deba ser esrluirlo cada vez
q t)p ocurra el caso. Lo ma y ores y en -
tribu yentes forasteros quo no residan
ha bitualmente en el pueble, pero que
te ng,an casa abierta, secan citados,
Pudendo ser representados por
limo apoderarle, que asistire, pero sin
voto, a la deliberacion. 	 -

Art 4." Estas . votaciones - seran
siempre nominales, y al darse Cuela
d e lo acordado al Me pálit ice (hoy
(obernador), se acompañará Copia

del acta, con exPrestúll
concejales . y mayores contribuyentes
que hobiesen asistido, y d e la vota-
cien nominal que produjo el- acuerdo.
El Gefe polhico, al remitir el expe-
dit, ä la superioridad, acompaña-
rá este documento.

Art. 3.° De la tasacion que se ha-
ga de la finca ó fincas que hayan de
en agenarse, se dará conocimiento á
ks vecinos del pueblo por los • Mismos
medios con que se publican los b a n-

y disposiciones del Alcalde, à fin
d e que puedan dichos vecinos recia-
ru ar contra ella, 6 contra la venta
M isma. Estas reclamaciones
Mente infortnadai sA uniran al exp e -
d iente y se remitirán al Jefe político.

Articulo 19 de la le y de 1. 0 de:Illayo
de 1855.

Cuando los pueblos quieran cm-
Plear, con arreglo ä las leyes. r en
Obras públicas de utilidad local ó pro-

en Bancos agricolas 6 ter-
rito riales, 6 en objetos analoges, el
8 0 por l oo del capital procedente de
la venta de sus propios, e una par-
te de la Misma suma, se pondra á
SU disPo g icion la que reclame, pre-
vios los trámites siguientes:

1. 0 Que lo solizite faudadamen:
le el Ayuntamiento,

ooe lo acuerde, prdvio es,.
pediente ., la Diputacion pros incial.

3.° Que recaiga la aprobacion
motivada del Gobierno.

publi r a en este
rial para.conöcimie50 de las muni-
palidados y denlas efectos oportunos.

Córdoba 	 do Octübre de 1859..
=Mauuel Torrecilla.

Circular núm. 14 39 .

En 11 de 'Noviembre se contri--
Ye el término de los 8 meses ronce-
rlid:o4 . á los ("s'alai ios de la Fe in -

islas Baleares, para la 'rederH-
don da los censos y &Mas presta-
C onei O gin' änfenes contenidos en la
lev de lt de Marzo
!ida quo sa d ttlh) plato: se proce...
dese . å la venta do el:os en pública
subasta bajo los tipos establecidos en
el art. 1. 	 de dicha ley:

Lo que se in .serta en este pe-
riedico oficial para" la general
gencia dPI público

Córdoba 5 de . Octübre de
1859.-Manuel Torrecilla.

RECTIFICACIONES.

En la circular n .° 1438 del Bol o-
tia anteriar, se notan las siguientes-
el ia(as.

Linea 10.de la condicion 4 • 5 , di-
ce, Y fuera:46;h Provincia al
1.• ase., y dentro de la Provincia al

Linea V' (le la condicion 9.'
ce, de las comunicaciones, edictos etc.,
léase, de las comunicaciones, örde";-
nes, circulares edictos, ete,

Gobierno militar de la Pro-
vincia de Córdoba.

riPe ,

Circular núm. 1413.

D. Manuel de Zayas, Marques dd
- 	 Brigadier de Infauteria y

Gobeinador militar de esta Pro-
vincia.

Por e p • esente cito, llamo yehls

plazo ä todas las pt, rsonas • cpui.
crean, con derecho ä los bienes que-
dados por fallecimient o de . Jii4 M'Un'
Perez, hijo de Francisco y de Pilar,
natural de esta ciudad y soldado que
frió del . Regitnierito-infanteria (le Jaen
nil fn" 1.0 cuarenta y :uno, y. el cual
fallerió en veinte y 'seis de Diciem-
bre de mil ochocientos cincuenta en •

el hospital militar de Galtagen4-pa-
ra que en el termino de treinta dias
se presenten por si 6 por medi o de
apoderado suficientemente -4- deduir
su derecho en los autos de testamen-

taria qu e penden es este Gobierno
militar en virtud (te comision del
Excmo. señor CJpitan generat rb es- •

u distrito bajo .,, ape rc ibimiento que
trascurrido que . 'sear r dicho término sin
verificarlo les parará el petjuicio que
haya ¡lugar

• 'Córdoba 4 de Octubre de 1869.
liarrines de Zayas.=Por mandado

de S. E., Francisco de Paula Lopez
llarduy:

circular núru u4.
Exento. Sr. Capitan

ral :de éste distrito, .con fecha 4
del corriente me dice lo que CO*..
pie. . 	 •

Excmo. Sr Ministro de la
Guerra Me dice .en 2 9 del mes
próximo .. pasado lo sigiiierite.---;.
Excmo. Si. -Con esta fecha digo
al.Capitan general de Castilla la

ueva to . siguiente.-41abiendo re-
suelto la Reina •(q. 1: g ..) que
*cuantos Gefes, Oficiales é indivi--
41Ms de las 'clases dé tropa, per-
tenecientes á los cuerpos de todas
I àš 'artnäs é institutos que forman
el ejército de observecion sobre
la costa de Africa„ y . que Se ha-
llan ausentes del mismo, pasen
inmediatamente á reiinirse á sus
respectivas secciones, • :cualquiera
que sea la causa por que se .en-
cuentreii separados de ellas; S. Al.
ha tenido á bien mandar:

1.0 Oto; disponga V. E. que
todos tos individuos 44e se hallen
en dicho caso y cOrrespondatt
los cuerpos procedentes de 'Casii-
Ila laNueva, emprendan desde
luego la marcha para Alicante, eh
cuyo puerto se embarcarán' en el
primer vapor de la Armada que
salga con destino zi Algeciras.

2.° Que tinicamenie se queden
escluidos de los efectes de la an-
teriot disposicion, , los individuos
que estiin en hospitales, y los (je-
fes y Oficiales con Real licencia
por enfermedad justificada, sin ,que

eludirse su • ni culi-
iir escusa alguna; bajo el Pretes-
lo de escribientes, ordenanzas', asis-
tentes, ni .por ninguu otro concep-
to ni motivó.

3." Que V. E. nombré Un
Gefe ú Oficial perteneciente á di-,-
thó cuerpo de ejércitó, y en sit
defecto otra de los de esta guar-
nición, que V. E. designe, para
qüe t'orbe el Mando de la fuerza
á las que se reunirán en Alicante
las procedentes de Cataluña y .Va-
lencia, á cuyos Capitanes genera-
les se comunica hoy esta resolu.
clon,' para su exactó é inmediato
cumplimiento en la parte que res-
pectivamente les corresponde.

4: .° Que inmediatatinente des-
pues de pasada la reVista de Oc-;.
tubre, dé V. E. parte ä este Mi-
hkteiio o häber tenido- lugar la
marcits , 	 AfiCante, 	 todos
defes, tlicialeS: y tropa., que deben

'Salir de Castilla la...Nueva:
De Real Orden comucicad* por

dicho Sr, Ministro lo traslado . á
V. E. para su cumplimiento en la
parte respectiva, haciendo salir
inmediata y directamente para so
destino tí todos los individuos
de ese Distrito, que Se encuen-
tren en el caso ä que se re-
fiere la preinserto resolucion.-Lo
transcribo á V. S. para su cono -
cimiento y puntual compliMiento,

Lo que se hace saber por me-
dio del Doletin oficial para cono-
cimiento y la mas puntual obser-

'aticiä pòr Pärte dè 1 IÖS-indilióS
que la inserta Real resolucion

-Sé 'cófittae, y q •ue l'Os
inändänteS 'dé ar.tifas 'Cre los
blos de , esta provincia procedan in-
eiediatamente y bajo sn 1,espoe,-
sähilidad, á hacer marchar i
eo rporars e á su tespectivo • 'Ni er-.
po, * cualquier -individuo de las
mencionadas clases, *que 	 e env.
ttentre en -el deber de reOliiarlo.

Córdóba ß *Octitbre .de
185'9.---El Brigadier ' 'Gobernad&
Militar ., Marques de Zarya.

Gobierno civil de Sevilla%
......n•n•n•n•••

.Citenlee • 	1144.. ••

En el primer Domingo 'dé Ni):-
Niembrr ä las tres de la tilde ten--
då Ingiar i fl el local 'que hetieän las
oficinas do este Gobierno • la subasta.
del Holmio oficial para ei Al) de
1860..

Para . conocimiento de loS
d e ben • interelsarse ea ei j'enlate, bij
dispuesto Se inserte ä entitinnation
plieurl' de eondiciones bajo las (bales
8, fi; de hacer la licitacioiv, sin em-
bargo que desde liov 3t) 'cler actual
se' halla tainbien de manifie>to ev la
secretaria de este Gobierno.

Condiciones qu i .. han de :regir
en 'la subasta del Boleti(i nficial
'esta pi'ovinciä para •18ä0- con suje-
cion a la ii . tima Real (Ende() de 8 de
O !ubre ele /856, 	 publica r la en •-
Gaceta del 13 . del in isme Y derne
r glas vigeotes en .1a materia

I . s 	 La adjtidieacien del B o l titt
oficial de esta provincia 'para' :el
p r i i Xinlo Se ha d e verificar' . ota esta
Gobierno el primer -Domingo ,de No-
viembre rlfi 	 atiO.

2. a Los pliezus cerrados de loe,
que hagan prop-osicinnes ì hail •da
dir4r,ir al Sr. Gobernador ( l e la ' pro -
vincia l) 0 ti cerro., 6 Se han' 'de
depositar en una caja cerreda (.1 litl-
zen que eStara expuesta al públi
la .' a •i a del Gobierne en todo el inos
de Octubre. •

3. a A lös pliegos eerradbe
rti acompañarse cerilli(‹.allo de' 'hatee
h echo 'e l . Oefribito de 16000 rS.,
do necesario ademas para diaCer ' 1) .r:o-
posiciones en dicha- e .;ubatzta; teirer es-;.
lablecimiento tipográfico suficientemen-
te abastecido (le prensas ó
tipos, 'cajas y tiernas' iitilee tierYSalius
para la publieacion, debiendo lier*ri)a-._
n-cer iotegro _el depesito
Tesoreria de tiretineia trole -
p.) -que dure -t.+ arrendamiento.

4. a A las-ti:es de • la tarde del •
p' imer Dominge• de . NoNiembre el Sr. -
Gobernador acompañado 	 secreta-
rio, oficial interventor y de tres Di-
putados 'provinciales, at quienes
en • ItiS (indas é 'incidentes que ocur-
riesen en • la misma, . abrirá pública-
mente tes pliegos que se hayan di-
rigido por el correo y sd egäüntreo
eh la cuja.

5.a El secretario los leerá eh vni
al ta é inteligible preguntando 104-
concui entes si se ..ham tiWtarlo „de lag
pro posiciones Icida g , y si alF,titio
diese que se vuelva ä leer el precio
que cada- uno ofrece; se efectuara en.
el acto: 	 .s
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,Los pliegos de las prinsesicio-
7= ene :hayan de hacerse han. de. ser

neifOrines . en todo menas ..en el pre-
se ofrezca y ha de cOoteuer

1)d condieiones
flN.'-de re.,. vecino .'de
prepone e redadar v publicar

Beletin ofi cial de Sella desde 1.
e 4?neto ,de 1860, enlue habrá de

:eotnenzar 'el- nuevo contrato, seie on-
,meeos-seinarialment e , sin perjuieio
.195 estioidinarios que reclame el ser-

y:en 'su caso -se 4eterrnioe por
„este dribierrio en todo . el dilo, y re-
' 1'4-lirio por su cuenta y riesgo á los sus-
teitoretüde 	 PO he mismos

enviendolapor el correo mas
inmediato al Aleeen e publicacionee'l los
demos pueblos 	 - suscritoie.:.

42.* Para :. la Irserrien en el B le-
tin „elicial de Ias'enmunicacronev, Or-
denes, circulares,-edictos - y anuncios,
que se harán en todo caso por con-
dueto y , benepläcito del -Sr. .Gober-
nador, se observará el Orden eigureete
kitkei per ningun cencipto podrá tier

-Alterado.
Dd ;Gobiern o de -.provincia.

, DipnteciUn .prov
of.,:o mandau r ia ;general.
Oficinas de' Ilm:iendd.
Ayuntamientos.
Audiencia del Territorio.•

..491g4tlas,
rOti,inas de eDesameetizaeion.
Cuando las neeesidades del -ser-
exigiesen ta publica-lo o "de Bo

-letines extraordinaries, previa siem-
pre la autotizaciorn del Sr:Goberna-
dor

.
 si estos asuntos son del Gobier-

n • , el importe de su publicacion se-
de eq .eiita de la , Dependenciaeltafi-

- -cana 	 10* reclame.
La dimensioedi . l 1;4,itio enns.

't,a.eá de un :pliego de pap: I corili ene,
',Limeño marquilla (26 puleadas
ìargo i i m • .17 de ancho) ditedide en
cuatro planas con cuatro columnas cada
una del anche de nueve, emes de pa-
rangona de tipn del cuerpo diez, con-
teniendo Cada colurnoa :96 lineas del
mismo cuerpo.

Cuando en el Boletin (rutina-
rio tro- cupiese alguna Orden, regla-
mento etc, ni aun en letra glosiile,
se aumentará ,por cuenta del eeeliior
el. pliego <S pliegos necesarios para que
eo se ioterruinpa la insercion, si el
Sr. Gobernador lo considera urgeote.

.5., ,Las avisos de los A vuntatnien-
les :remitidos por el Sr. Goberi ador
á la redaccion, se ioserteran gratis.

• e6.i° El editor conservará archiva-
-au -50 ejemplares de cada ringlero
spie ;facilitará .á la mitad del ,precio
corriente para el público, al Sr. Go-
ernador, INputaciodproviecial y ofi-

- .4"1- Okts de Deeentortizacion si lo 'recla-
masen.

'En el -primer Bele-tin de ca-
da op.s s t iseitars ,ati o cuando sea
' in D suplemento, el indice de todas .las
érderies, circulares y disposiciones
gislativaa del mes arded ir. y el dia
itki me del ario, lino general -colo -
repele ° dp los dos seme•tres.

_ 	 POI' cada ijernpfar del Role'
tirs pagani el intere,ad,i que ¡0 ,8
	  eentitiene, á cuyo precio se

espeA derán al público, y por eada
iritn etiir0 abonaran Vis fondos pro

•siendo de cuenta del di_
eoe no llover nada por UU ejemplar
4 las dependencias y autoridades ei-

:Gobernador civil.
efi,irdenal ftrzubispa dp la pi6ce -

sil.

Capitan general del distrito.
Regente y fiscal de la audiencia.
Biblioteca nacional.

' Id. provincial.
..'Diputados á Córtes.
Rector da la : universidad . Ite-

, rar i a.
Coinandante -general de la pro-

vincia. 	 .
Dip. útados provinciales.
Consejo provincial.
Vicaria eclesiástica de la . Dió-

cesis.
Ayuntamientos de la provincia.
Juzgados de la misma.
Jefe del tercio de la Guardia civil.
Comandant e de la provincia.
.Id. de línea de todos los puestos

de la misma.
"Junta provincial de in.truccioo

pública.
Id. de .Beneficenvia.
fil. de Sanidad

diriinAracion 'de Alácienda ti-

Contador.
Tesorero.

e'Arlutieistrador do 1 I .A (111 o t'A .
'Administrador de - la- :febrica de-- ta-

bacos
'Director do la casa . de moneda.
Administrador especial de con-

sumos.
Adminietrador -e comisionado de

. propiedades y &recites del estado.
Comisarios -de Vigilancia.
Administrador pharipal de cor-
reos de esta ciudad.

-Ingeniero de ,montes de este Dis-
trito forestal.

. Jefe de la sección 'de, Fernentay
unoepor cada-redor) de le s . en. que
se hallen . ' divididos los träbejos

esecictariaedel • Gobierne de .proijnci-,
- si ncto el t'epa! lo y "eriii io. " 	 e;te's
'ejemplares por el correo, de cuenta
y riesgo' del editor, eseeptuaedo solo
los qne deben remitirse á los Ayun-
tamientos que se dirigiran ä lo= res'-
pectivos pueblos por conducto de la
secretaria del Gebierno Civil.

9. a El editor da ii gratis el ejem-
plar ó ejemplares establecidos en 'es-
te pliego y .siempre les que se con-
sideren necesarios al ministerio de la
Gobetnacion;biblietica nacional, re-
ente yfiscal de la audiencia dertee'e

ritorio ÿ capitania general del (lis:

10. 	 Tendrá ptiocipio la publica,-
einn del Bol .-tin 12'de,Eflero de
-1860, eeeiticitrelese par cuenta de los
fondos provinciales que satisfarán por
trimesti es -adelantados al precio del
remate.

Seeh liga el proponente ä otor-

gar la correspondi e cte escritura de fian-
za á satisfacción del 'Gobernador por
el imperite de la mitad de las sus_
criciooes de tos Avuntarnientos.

12. Los gestos 'de escritura de fian-
za serán de enema del propcnente.

13. Si se presentara otra ti otras
proposiciones iguales ea el precio de
cede ejemplar del Belenne se abrirá
tina licitaci,di en puja llana !loe de-
rara solo media hora entre 145 per-
sones que suscriban dichas proposi.
('Iones, para Ij u . 0 an et remete é le
que fuere ;tea: faur ,able. jectiä firr.,
ma 'd I 'qtíri hada la Preip'osiiión;)

InMej iatdmente de•pu:s dt). leidos
iodos tus pliegos de las jireptiesias,
declarará el Sr. Gobernador la aja-
dieacion del Boletiu oficial de la pro-
viucia.

Sevilla 30 de Setiembre de 1.859;
= J • Jitueoez Cuenca.

AYUNTAMIENTOS.

-1,yuntarniento Constitucional
,de ja,CarY lyta:

,

'Circular' bita). 1 442.

D. Vicente Pino, 'Alcaide-ctitátitucio-

nal- de esta poblaelon.

Hago saber: que ree4 i ße4(1 9pnr
la junta pericial el padron de rique-

•za por servir de -base al repartimien-
•to de la contribuciorrsobre biepe$ in-
- muebles en el ario prójimo (!e 86O,
se halla de manifiesto en la secreta-
nade este Ay untamiento .por el ter -
(lirio de 1.-5 dias, ducente, el cual .po-
drán producirse las reclamaciones. que

. intenten, ,no solo" -por ,eliperjuicie
que , crean haberseles -heelysi no . por
el que puede irrogárseles :por -las omi-
siones.. errores que ¿pn otroe contri-
buyentes se hayan ,padecido..

Y para que Ilegne-Li noticia de
todos y ninguno alegue ignorancia -S8
fija el presente ea la Cadete a 4 de
Octubre 2 de 1859. —Vicente Pino —
Francisco Folk, Srio. interino.

JUZGADOS.
ceeófie

'Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Córdoba.

"Circular núm. 4441.

:D. Manuel Aveillo Saldése- :Juez de
'primera instancia del distrito de la
derecha de -esta ciudad.

Por el presente cito y emplazo
por este primer edieto y termino da
9 di .as ä Francisco Montera y Mu-
ñoz, [igual de esta capital . •  vecino
de la de Cadiz,. hijo de Pedro, casa-
do con Socorro Flores, de oficio al-
bañil- y de edad de -30 lbs á fin de
que se presente en este juzgado •

revponiter à los cargos que le resul-
tan VI I la causa que se le sigue ea
el mismo por la escribania del in -
frascripto, por delito de hurto de una
marrana ä Manuel Gonzalez de este
domicilio.

Dado :en Córdoba ä 3 de Oc-
tubre de 1859 e=ee jlanuel teeelle Val-
des .Joaquiu Rey y Heredia.

	

eleetew	

teuzgado dc grtiera instancia
de l' strito de la iiquierda

de (.2rdoba.

D. José Antonio de Cires y Rodr,igue4,

Juez de primera instencia del dii-
trito de la isquierd4 da esta ci4L-
(.14 	 £igt104 .

Aati

:..8111 14go
eadoi' 	 eses-181114i dekjeras-
cripto se hau ineAseiche autos de ven-
curso voluntario-41e :D. José Saltona
de esta vecindad, á pedimento del
ni istmos een . ..el que Al :,,prei;o:xinn)po

solicita cier sieiobrieue.;de4uo, acree-
dores quita y espera:, por -cuy-a rezan
en auto de este dia -he mandado en-
tre otros :cesas citar los ,refeddos
acreedores- para ¡neta, y .8efialadoe.l
dia 9 de .1Noviembie próximo ä Jae
doce de su rnaiiana CO las cases aue
dienria --de este juzgarle como ,.sitie
donde deb e realizarse, pi seilirerajo que
se publique 'ai eu, los; ,peitindicoa, ,4-

jiindose edictos' en los sitios .piblicos
para que á lodos conste, .;asi , cómo
ternr. ien . .:qtreekt dicho actoeasietan coa
los documentes, justUieittivos 4 ste
ereclitose,pues1que da oro e iodo no
serán admitidos á él, SfgUti y ecomo
se previene en :el al t. 510...,de la ley
de Yojericiatnierite eivii. „

• 'Dedo en;Gerdoba a 1. ° 	 Oc'
min., e- dg 1859 . L-Sosé Antonio dOCirrs,

órdeu de 5.. S., .Angel Osung
Garcia.

Itleelea+

:Jose¡Mtiiia, de Tres :Pbr,49,
Dignil .ad!..le Arcipreste, de la S ta -
Iglesia 'f.:medre' , de, esta ciudad, Proa
iser y Vicario.:;:eueral de la misma

y -su 'Obispado, etc.

llago saber ä todas las persenas
ä quienes lo que se espresara -pueda
interesar:. que en este juzgado:yermaría
del infrascrito pende etipediente
truido i nstancia de- D .. Juan José

Barrios , procurador -de :este número,
Y por su propia representaione sobre
venta ir . censo redimible-de :una ba sa

 celemkces do
-le na 

fanega
vei n te yciuscePis olivos viejoS,

linde al camino que del antiguo puPla8
del arroyo de Pedroclie se dirige al
Marrubial, ,con otro- camino que so
separa del anterior en la casilla do
la Pólvora y une al mismo al (Piar
de lindar con esta baza y con 00°1°°
de tierra que pertenece, al «ol ijo do
Miraflores, correspondiente 4 la cape-
Jan ia qu e en la iglesia del convenio
de Sta. Marta de esta ciudad fundó
D. Alonso de Hoces, de que es poseedor
D.; !Wad Velero y Belileiv, Pbro..
apreciada en venta en 3116 rs.
f;éols.., y en ` renta al 3 por 100. 93

ha señalada . . .dia 4O -de:Noviembre
rs. 50 cents., para cuyo remate 13.

próximo venidero o les once de sn
mañana en-el- salon de este pro% isorato,
bajo las coudiciones propuesta s por el
Fiscal general eclesiáslico, de las que
se instruirá por la-:Notaria ä q uien lo
solicite.

 1 de Octubre de 1859'

Sr. Prosisor, t P°s;;D.r Slinlaien 	 °tdi'a2A1edecfri
cio Bonel.

1 inpreno y Lirogra fin de .. .O. F.

l'esa caile de la Lib r4rülklitieís 	 •

:z bun i
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